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Lic. Adrián Gilberto Secaftla Barilhs

Disposicionc para el Fortalecimiento del Sidema Tributario
Reformas a la Ley del lmpuesto Sobre la Renta, Articulos 44y 44"A"

15 de marzo de 2012.

Por este medio se bs recuerda gue de corformidad oon lc artículos 76 V 77 dd
Decreto O+2O'|.2 del Congreso de la Republica de Gr"ratemala "Disposicions
para el Fortalecimiento del Si$ema Tributarb y el Combate a la
Defraudaclón y el Contrabando - Llbro I Refonnas a la Ley del lmpuesto
Sobre la Renta". A partir dal25 de fehero del2012 edán vigenles las reformas a
lc artículos M y 44 "A,' de la Lay del lmpr"esto Sobre la Renta, Decreto número
2&92 del Congreso de la República, para lo cual se les indba la forma en que
deben operar las retenciones del lmpueslo Sobne la Renta.

1. Si procederán las retenciones en fG casoa siguientes:

1.1.4 los proveed$es que indiquen 6n sus factunas, eslar Sujetc a Retención
Definitiva del 5Yo.

1.2.4loe proveedores que indiquen en sus fasturre, estar Suietos a Pago
Directo del 5%, sln identlflcar la autorización emitlda por h
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2. No procederán las retenc¡ones en bs cÍ¡src siguientes:

2.1.4lc proveedores gue indiquen en sus frcturas, edar sujetos a pago
Directo del 57o, identlficando b arfsizacbn en¡itida por ra
Su peri ntende nci a de Admi nidraci&¡ T ribdarla.

2.2.4lc proveedores que indiquen en sr¡s fac'turas, estar Sujetc a Pagoe
Trimestrales del lmpresto Sobre fa Renta.

2.3.4 parlir del 01 de abril del 2012, a los provedores inscritos cdno
Pequeños Contribuyentes y que consignen 6n sus faduras la leyenda
"Fac{ura de Pequeño Corüribuyente - No Genera Derecho a Crédito
Fiscal".

Se hace la aclaraclón que las presentes disposlck¡nes tendrán vlgencla
hasta el 3l de diciembre del 2A12. A partir del I de enero del 20n13, se deJa
sin efec'to el Decreto número 2AA2 del Congreso de la República "Ley del
lmpuesto $obre la Renta" y cobra vigencia el Decretq 1sl2úl2 "Ley
de Actualizació n Trlbutaria.

Atentamente.
.lD Y ENS

Lic. Addán

Vo.Bo.
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